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Introducción 
Con la sanción de la Ley Provincial de Acceso a la Información Pública en 2018, Mendoza 

se ubicó entre las provincias más transparentes del país. Efectivamente, en el Índice de 

Acceso a la Información Pública en las Provincias Argentinas del Banco Mundial (BM), 

Mendoza figura en segundo lugar en materia de acceso a la información, justo detrás de 

la Ciudad de Buenos Aires. Este resultado fue muy bien recibido por la sociedad civil y 

las autoridades mendocinas, ya que significó el reconocimiento a un extenso trabajo que 

demandó acuerdos partidarios, diversos tipos de asesoramiento y grandes debates entre 

las partes interesadas para conseguir la aprobación de la Ley de Acceso a la Información. 

 

El informe del BM no solo favorece a la Provincia desde el punto de vista discursivo, sino 

que refleja cambios estructurales en las relaciones entre la ciudadanía y el Estado. 

Gracias a la nueva Ley de Acceso a la Información, nuestra Provincia es una de las pocas 

jurisdicciones que obliga a los distintos organismos del Estado a nombrar responsables 

de acceso a la información pública, además de contemplar la posibilidad de realizar 

reclamos administrativos sin necesidad de recurrir a la Justicia ante la denegación de un 

pedido de información. Sin embargo, son las disposiciones de transparencia activa de la 

Ley las que ponen a Mendoza a la vanguardia en cuestiones de acceso a la información 

pública (AIP). 

 

Atentos a los beneficios de dicha normativa, y buscando que el espíritu de transparentar 

al Estado no se termine en la sanción de la Ley, diversas organizaciones de la sociedad 

civil (OSC) se propusieron analizar el impacto de la nueva legislación en el 

funcionamiento del Estado Provincial. Más específicamente, buscan evaluar el grado 

de cumplimiento del Título de Transparencia Activa de la Ley Provincial 9070 de 

Acceso a la Información Pública. 

 

Este informe define el estado actual del acceso a la información pública en Mendoza en 

su dimensión de transparencia activa, identifica buenas prácticas entre los distintos 

organismos obligados por la Ley, y elabora una serie de recomendaciones para estos 

organismos y para la Oficina encargada de su cumplimiento.  

https://eticapublica.mendoza.gov.ar/pdfs/ley-9070.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/indice_de_acceso_a_la_informacion_publica_en_las_provincias_argentinas-_un_analisis_de_la_calidad_normativa-web.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/indice_de_acceso_a_la_informacion_publica_en_las_provincias_argentinas-_un_analisis_de_la_calidad_normativa-web.pdf
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La Transparencia Activa y la legislación Provincial 

La información pública se refiere a cualquier contenido que posea la Administración 

Pública que haya sido elaborado o adquirido durante el ejercicio de sus funciones.1 En 

este sentido, mientras que la transparencia pasiva se relaciona al deber del Estado de 

responder ante pedidos específicos de información por parte de las personas, la 

transparencia activa supone una obligación de publicar información de manera 

permanente, sin que sea necesario un requerimiento por parte de la ciudadanía. 

 

En este sentido, la Ley Provincial 9070 de Acceso a la Información Pública obliga a los 

distintos organismos del Estado a publicar de forma periódica y actualizada la 

información que sea relevante para garantizar la transparencia de sus acciones. 

Respecto al tipo de información a publicar, se incluye información institucional, 

jurídica y económica. 

 

La Ley fue publicada en el Boletín Oficial el 30 de mayo de 2018, y a partir de esta fecha 

daba a los organismos del Estado Provincial el plazo de un año para adecuar, 

sistematizar y hacer pública su información.2 Además, esos datos deberían ser 

difundidos en las correspondientes sedes electrónicas de manera clara, simple y en 

formatos reutilizables. También deberían ser de acceso fácil y gratuito, y puestos a 

disposición de personas con discapacidad en los formatos adecuados.3  

 
1 “Acceso a la Información Pública”, Argentina.gob.ar, 
https://www.argentina.gob.ar/senasa/informacion/acceso-la-informacion-publica.  
2 Ley Provincial 9070, artículo 39. 
3 Ley Provincial 9070, artículos 24 a 28. 

https://www.argentina.gob.ar/senasa/informacion/acceso-la-informacion-publica
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¿Por qué analizar la Transparencia Activa? 

Transparentar la gestión pública significa fortalecer la rendición de cuentas y empoderar 

a la ciudadanía brindándole herramientas para su participación. Los postulados de 

gobierno abierto sostienen que para asegurar la efectiva participación ciudadana y 

subsecuente colaboración en la elaboración de políticas públicas, es necesaria la 

apertura de datos.  

 

Tanto es así que organismos internacionales como la Organización de las Naciones 

Unidas (ONU), la Organización de los Estados Americanos (OEA) y el BM destacan a 

la transparencia activa como una buena práctica internacional que ayuda a 

garantizar el acceso a la información y minimiza la necesidad de que los ciudadanos 

tengan que pedirla.4 Atento a esto, el Gobierno argentino se comprometió mediante el 

Cuarto Plan de Acción de Gobierno Abierto (2019-2021) de la Open Government 

Partnership a trabajar de forma colaborativa con la sociedad civil para asegurar el 

cumplimiento de la transparencia activa a nivel nacional. 

 

Por otra parte, existen diferencias en cómo se viene rindiendo cuentas del cumplimiento 

de la Ley Provincial en sus artículos que hacen referencia a la transparencia pasiva 

respecto a la activa. En lo que respecta a la transparencia pasiva, la Subdirección de 

Acceso a la Información Pública, que depende de la Oficina de Investigaciones 

Administrativas y Ética Pública (OIAYEP), realiza diversas tareas. Una vez sancionada 

la Ley en 2018, la Subdirección lanzó la convocatoria para que los organismos del Estado 

designaran al funcionario que garantizara su cumplimiento, adecuó el sistema informático 

para recibir los pedidos de información y capacitó a los funcionarios. Además, hace un 

seguimiento de todos los pedidos de acceso a información y evalúa los recursos por 

incumplimiento. También, la Subdirección publica trimestralmente un registro de las 

respuestas otorgadas a los distintos pedidos de acceso a la información5 y elabora 

diversas estadísticas sobre el índice de respuestas. Como resultado de estos esfuerzos 

 
4 “Índice de acceso a la información pública en las provincias argentinas: un análisis de la calidad 
normativa”, Banco Mundial, página 31. 
5“Informe de respuestas emitidas a pedidos de información pública - primer trimestre 2020”, OIAYEP,  
https://eticapublica.mendoza.gov.ar/uploads/ckeditor/attachments/89/Informe1erT2020.pdf.  

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/cuarto_plan_de_accion_nacional_de_gobierno_abierto_-_argentina_-_v4.pdf
https://eticapublica.mendoza.gov.ar/uploads/ckeditor/attachments/89/Informe1erT2020.pdf
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se observa (a partir de la información publicada) que casi la totalidad de los pedidos de 

AIP son respondidos a tiempo.6  

 

Esto contrasta con la rendición de cuentas respecto al cumplimiento del Título de 

Transparencia Activa de la Ley de AIP. El informe Anual de Gestión 2019 de la 

Subdirección plantea que en el campo de la transparencia activa se realizan auditorías 

de oficio, auditorías por pedido y certificaciones de transparencia activa. Sin embargo, a 

agosto de 2020 la OIAYEP no publica información respecto al grado de 

cumplimiento de esta parte de la Ley, ni los resultados de las acciones llevadas a cabo. 

Tampoco fue posible acceder a esta información por medio de otros canales, entre los 

que se incluyen pedidos formales de información pública.  

 

Por lo tanto, teniendo en cuenta la importancia internacionalmente reconocida de la 

transparencia activa y la falta de información respecto a su cumplimiento en Mendoza, 

las OSC que elaboran y acompañan este informe decidieron trabajar sobre este tema. 

Con la convicción además, de que dicha evaluación contribuirá a la realización de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU, en especial el de Paz, Justicia e 

Instituciones Sólidas (16) y el de formación de Alianzas para Lograr los Objetivos (17). 

 
6 “Informe de gestión - Agosto 2019”, OIAYEP, 
https://eticapublica.mendoza.gov.ar/uploads/ckeditor/attachments/17/Informe_de_Gestion_Sub_Direccio
n_Acceso_a_la_Informacion_Publica_Agosto_2019-compressed.pdf.  

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/
https://eticapublica.mendoza.gov.ar/uploads/ckeditor/attachments/17/Informe_de_Gestion_Sub_Direccion_Acceso_a_la_Informacion_Publica_Agosto_2019-compressed.pdf
https://eticapublica.mendoza.gov.ar/uploads/ckeditor/attachments/17/Informe_de_Gestion_Sub_Direccion_Acceso_a_la_Informacion_Publica_Agosto_2019-compressed.pdf
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Metodología 
Este trabajo utiliza las sedes electrónicas de aquellos organismos obligados por la 

Ley Provincial de AIP, a fin de evaluar si la información difundida satisface los 

requerimientos del Título de Transparencia Activa. Se estudian las webs de las distintas 

reparticiones que figuran en el portal de la OIAYEP con sus respectivos funcionarios 

garantes.7 Se llegó a un total de 47 sujetos obligados, teniendo en cuenta que no fue 

posible realizar el relevamiento sobre otros cinco debido a la falta de sedes electrónicas 

en esos casos. 

 

Dentro de ese universo también se analizan los 

municipios que, al momento de la recolección 

de datos para elaborar el informe, hubieran 

adherido a la Ley Provincial,8 y cuya adhesión 

figurara en el mismo portal de la OIAYEP.9 Los 

departamentos de San Martín, Malargüe, San 

Rafael y Tupungato se sumaron a la Ley 

Provincial durante la redacción de este informe, 

por lo que no son objeto de análisis.  

 

El instrumento utilizado para observar si los 

sitios web cumplen con el Título de 

Transparencia Activa de la Ley de AIP es la 

Grilla de Auditoría de Oficio de la OIAYEP.10 

Su estructura responde a las disposiciones del 

 
7 La nómina consultada corresponde a marzo de 2020. La misma fue actualizada durante la redacción de 
este informe, en agosto de 2020. Puede encontrarse en el anexo “Nómina de Funcionarios Garantes”. 
8Los departamentos analizados fueron: Rivadavia, Godoy Cruz, Guaymallén, Santa Rosa, Luján de 
Cuyo, General Alvear, y Maipú. Capital había adherido pero prorrogó por un año la implementación.  
9 “Adhesiones municipales”, OIAYEP,  https://eticapublica.mendoza.gov.ar/informacion_publica (junio 
2020). 
10 “Informe de Gestión”, OIAYEP, 
https://eticapublica.mendoza.gov.ar/uploads/ckeditor/attachments/46/Informe_de_Gestión_-
_DICIEMBRE_2019.pdf, (páginas 25 a 29). 

https://eticapublica.mendoza.gov.ar/informacion_publica
https://eticapublica.mendoza.gov.ar/uploads/ckeditor/attachments/46/Informe_de_Gesti%C3%B3n_-_DICIEMBRE_2019.pdf
https://eticapublica.mendoza.gov.ar/uploads/ckeditor/attachments/46/Informe_de_Gesti%C3%B3n_-_DICIEMBRE_2019.pdf
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Título de Transparencia Activa, que obliga a los organismos a publicar: 1) información 

institucional, organizativa y de planificación; 2) información de relevancia jurídica; y 3) 

información económica, presupuestaria y estadística. La Grilla agrega además un cuarto 

punto de información de carácter general y procedimental el cual no surge del texto de 

la Ley, pero que sí responde a recomendaciones de la OIAYEP para los organismos. 

 

Se buscó consensuar entre las distintas OSC y actores sociales que participaron en el 

informe el significado de los ítems que establece la Grilla para la evaluación de los sitios 

web. De igual modo, se realizó un cruzamiento cuádruple de estos documentos entre las 

OSC, con el objetivo de asegurar que no hubiera diferencias de criterios a la hora de 

estudiar las distintas sedes electrónicas. 

 

En lo que respecta al procesamiento de los resultados de los sujetos analizados, el 

informe realiza un agregado de los mismos, con los porcentajes de cumplimiento de los 

ítems de la guía. No se centra en el grado de cumplimiento de organismos específicos, 

sino en el estado general de difusión de información pública en Mendoza. Además, 

se identifican buenas y malas prácticas sobre cantidades, estructuras y formas de 

publicación de información.11  

 
11 Para buscar un sujeto obligado específico, hacer clic en las gráficas o en los subtítulos de la sección 
“Resultados”. 
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Resultados 

1) Información de carácter general y procedimental12 

 

 

Pestaña específica de información pública 

A pesar de que la Ley no lo requiere, ya que emerge de recomendaciones de la OIAYEP, 

este ítem es uno de los que mayor grado de cumplimiento presenta. Casi dos tercios de 

los sujetos obligados tiene un apartado específico que hace referencia a la información 

pública, transparencia activa, o la Ley 9070. Dicho esto, la diversidad de formatos web y 

de nombres para la pestaña en cuestión dificultan la búsqueda de información de 

transparencia activa. Para la mayoría de los sitios web es difícil encontrar el botón ya 

que no siempre se encuentra en las páginas de inicio, y se debe recurrir a los buscadores 

de los sitios para acceder. 

 

Además, el contenido de muchas de estas pestañas no se relaciona a las disposiciones 

de la Ley de AIP. La existencia del botón específico no implica que toda la información 

 
12 Para ver cada ítem en detalle, dirigirse al anexo “Grilla empleada en la evaluación de los sujetos 
obligados”. 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/17lzETYa0VwOYMj4DWjWM4SgwMtqwNXIFZQ04z84d0WM/edit?usp=sharing
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de transparencia activa esté integrada allí, lo cual obliga a quien visita el sitio web a 

navegar otros apartados para encontrarla.  

 

El Tribunal de Cuentas es un ejemplo de buena práctica en este sentido, ya que su 

pestaña de información pública es de fácil acceso, tiene el nombre indicativo e incluye 

toda la información relativa a la Ley 9070 que el organismo publica.13  

 

Enlaces para hacer pedidos de AIP y para denuncias por incumplimiento 

La existencia de un enlace para hacer pedidos de AIP tampoco es obligatoria. Sin 

embargo, lo OIAYEP lo recomienda, y es una herramienta útil para la persona que 

navega el sitio y que no está familiarizada con este derecho. No obstante, menos de la 

mitad de los sujetos obligados analizados permite hacer un pedido de acceso a la 

información desde sus propios sitios web. Además, existen organismos que, si bien 

tienen la opción de hacer pedidos, no indican el procedimiento formal para hacerlos, ni 

hacen referencia al formulario oficial de pedidos, y solo ofrecen correos particulares 

sobre a quién solicitarle información.  

 

En lo que respecta a la posibilidad de hacer denuncias por incumplimiento, apenas el 

17% de los sujetos obligados lo permite desde su propia web. Si se promoviera su uso, 

esto permitiría a la persona que ya realizó un pedido de AIP pero que le fue denegado, 

ignorado, o respondido de forma incompleta, denunciar desde la misma web del 

organismo incumpliente.  

 

Funcionario garante y contacto 

Menos del 14% de los sujetos obligados publican quién es su funcionario garante. La no 

identificación del funcionario encargado de que su organismo cumpla con las 

disposiciones de la Ley de AIP va en contra de la idea de rendición de cuentas por parte 

de los organismos y priva a las personas de información fundamental respecto a las 

personas que deberían asegurar el reconocimiento de sus derechos.  

 

 
13 Ver anexo “Buenas prácticas”.  

http://www.tribunaldecuentas.mendoza.gov.ar/informacion-publica
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Por otra parte, no todos los órganos que sí mencionan al funcionario garante incluyen su 

información de contacto. Cabe aclarar que no se trata de un contacto general del 

organismo, sino del funcionario garante, cuya posición le da las herramientas para 

evacuar las dudas de la ciudadanía. 

 

El Fondo para la Transformación y el Crecimiento de Mendoza es un ejemplo de buena 

práctica sobre la difusión del nombre del encargado de hacer cumplir la Ley de AIP y sus 

datos de contacto.14  

 

 

Conclusiones y recomendaciones: a pesar de no ser un 

requerimiento legal, es importante que los organismos aseguren la difusión de los 

ítems referidos a su información general.   

Debería existir un enlace que redirija al texto de la Ley, con explicaciones sobre 

los procedimientos y plazos, además de identificar al funcionario garante con sus 

datos de contacto. También podrían incluirse los vínculos específicos para 

realizar pedidos de AIP, con la posibilidad de hacer un seguimiento y presentar 

recursos por incumplimiento. 

Toda la información difundida en cumplimiento de la Ley 9070 tiene que ser 

publicada de forma clara y ordenada, dentro de una misma pestaña que sea de 

fácil acceso. (En este sentido, puede imitarse el formato de difusión de 

información de la Ley de Responsabilidad Fiscal.) 

  

 
14 Ver anexo “Buenas prácticas”. 

http://www.ftyc.gob.ar/contacto-0
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2) Información institucional, organizativa y de planificación15 

 

 

Organigrama actualizado 

Un poco más de la mitad de los sujetos obligados analizados publica su organigrama, 

una pieza elemental para transparentar el funcionamiento del Estado. El organigrama 

establece y visibiliza la estructura organizacional de las áreas del Gobierno. Esta 

representación gráfica permite a las personas vislumbrar los distintos cargos y 

conexiones jerárquicas. Al facilitar la comprensión de las responsabilidades y tomas de 

decisiones, obra en favor de la rendición de cuentas. Por ende, tanto la observada falta 

de publicación de organigramas, como el que no se muestre la fecha de actualización de 

 
15 Para ver cada ítem en detalle, consultar anexo “Grilla empleada en la evaluación de sujetos 
obligados”. 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/17lzETYa0VwOYMj4DWjWM4SgwMtqwNXIFZQ04z84d0WM/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/spreadsheets/d/17lzETYa0VwOYMj4DWjWM4SgwMtqwNXIFZQ04z84d0WM/edit?usp=sharing
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los que sí se difunden, o que se muestren sin la gráfica que permita entender las 

vinculaciones y orden jerárquico, priva a la ciudadanía de una herramienta básica para 

comprender el funcionamiento del Estado. 

 

El organigrama del Instituto Provincial de la Vivienda es un ejemplo de práctica. El 

gráfico es claro, identifica las vinculaciones, y utiliza colores para mostrar las jerarquías. 

Además, sabemos que está actualizado porque agrega la fecha. También se menciona 

a las autoridades de cada área, lo cual facilita a la ciudadanía la asociación de la persona 

a su cargo.16 

 

Identificación de autoridades y su trayectoria profesional 

El número de sujetos obligados que sí cumple con la identificación de autoridades 

ligeramente superior al del organigrama. Sin embargo, en muchos casos la identificación 

es parcial, ya que solo se identifican algunas autoridades y responsables. También hay 

una minoría del 12% que no nombra a ninguna autoridad.17 

 

En lo que respecta al perfil y la trayectoria profesional de las autoridades, menos de un 

quinto de los organismos la difunden. La publicación de esta información es clave en el 

fortalecimiento de la noción de un Estado transparente, profesional y que rinde cuentas. 

 

En este sentido, la Fiscalía de Estado demuestra un compromiso con esos valores. 

Incluso va más allá de los requerimientos de la Ley al incorporar a los nombres una foto, 

Currículum Vitae, declaración jurada y datos de contacto de los funcionarios.18  

 

Indicadores y estadísticas diversas 

La vaguedad del término haría suponer que su grado de cumplimiento sería elevado. Sin 

embargo, menos del 40% publica alguna suerte de estadística relevante para su objeto 

institucional. Incorporar indicadores generales sobre el trabajo del organismo representa 

 
16 Ver anexo “Buenas prácticas”.  
17 Ver anexo “Planillas integradoras de grillas de evaluación”. 
18 Ver anexo “Buenas prácticas”. 

http://www.ipvmendoza.gov.ar/?page_id=99229
http://fiscalia.mendoza.gov.ar/autoridades
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un elemento valioso porque provee un panorama sobre las áreas de trabajo, las distintas 

problemáticas y su abordaje. Además, es información de la que los sujetos obligados ya 

disponen, por lo que su difusión no debería suponer grandes esfuerzos. 

 

La Obra Social de Empleados Públicos es un ejemplo a seguir en materia de difusión 

de este tipo de estadísticas, aunque pareciera haberse interrumpido en 2018.19 

 

Planificación anual y plurianual 

Al analizar este punto se buscó conocer cuáles eran los objetivos, metas y plan de trabajo 

que los diferentes sujetos obligados pensaban implementar, como así también los 

indicadores que permitirían a la ciudadanía dar seguimiento a los mismos20. Los 

resultados no son alentadores: la difusión de la planificación del Estado es uno de los 

puntos de la Ley que menor cumplimiento presenta. Son prácticamente inexistentes las 

planificaciones anuales y plurianuales entre los diferentes sujetos obligados. Del 

relevamiento realizado resulta que solo un décimo de ellos publica de manera activa esta 

información. Ya sea porque no existan o porque no se difundan, la falta de acceso a esta 

información representa un gran obstáculo tanto para fomentar la participación ciudadana 

como para asegurar una gestión pública efectiva. 

 

En lo que respecta a las buenas prácticas, el Tribunal de Cuentas desarrolló un modelo 

que podrían imitar el resto de los organismos. Contiene información sobre el plan, 

recursos con los que se cuenta, los responsables, plazos e indicadores concretos.2122 

Del mismo modo, el Plan Estratégico de AYSAM es un ejemplo de práctica a imitar.23 

 
19 Ver anexo “Buenas prácticas”. 
20 La evaluación de este punto no considera a la información de planificación presentada en 
cumplimiento de la Ley de Responsabilidad Fiscal como suficiente debido al carácter exclusivamente 
financiero de la misma. 
21 No se encontró el plan para el año 2020. 
22 Ver anexo “Buenas prácticas”.  
23 Ver anexo “Buenas prácticas”. 

https://osepmendoza.com.ar/web/datos-abiertos-2/
https://www.tribcuentasmendoza.gob.ar/TCNet/Herramientas/DescargarArchivo.ashx?tipo=firmado&arcid=18503
https://www.aysam.com.ar/nota/plan-estrategico-de-aysam
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Cumplimiento periódico de metas24 

De este análisis emerge que la rendición de cuentas periódica sobre el cumplimiento de 

Metas es también sufre un incumplimiento casi generalizado. En algunos casos, hay 

sujetos que presentan información sobre estado de acciones que llevan adelante, pero 

esta información y acciones no se muestran vinculadas a una planificación presentada 

previamente. Al parecerse más a una sección de noticias, es casi imposible saber si se 

está cumpliendo o no con alguna meta. 

 

Varios municipios del Gran Mendoza han demostrado que con dedicación y voluntad 

política es posible desarrollar un plan de metas moderno y completo. Los municipios 

planifican con visiones a distintos plazos, desarrollan indicadores y capacitan a su 

personal en consecuencia. La Municipalidad de Godoy Cruz es un claro ejemplo de 

ello.25 A través de una colaboración estrecha con las OSC mendocinas, ha conseguido 

desarrollar un plan de metas completo que se encuentra en sus respectivos sitios web. 

 

En este sentido, Fundación Nuestra Mendoza pone a disposición de todos los sujetos 

obligados de forma gratuita una plataforma de seguimiento y monitoreo de planes de 

metas. La misma es una versión renovada de la plataforma SUMEN, que desde 2015 

utilizan algunos municipios del Gran Mendoza. A través del Proyecto Partícipes 

(gestionado por Fundación AVINA y Co-Financiado por la Unión Europea), comenzó un 

proceso de rediseño, ajustes y mejoras, y a partir del mes de septiembre de 2020 estará 

disponible para los organismos públicos que deseen utilizarla. Los municipios de Maipú, 

Godoy Cruz y Guaymallén se encuentran ya en instancias de capacitación sobre el uso 

de la nueva plataforma.26 

 

 
24 Siguiendo el criterio utilizado para el apartado de planificación anual, tampoco se consideró como 
rendición de cumplimiento de metas la información presentada en cumplimiento de la Ley de 
Responsabilidad Fiscal.  
25 Ver anexo “Buenas prácticas”. 
26 Ver anexo “Buenas prácticas”. 

https://sumen.godoycruz.gob.ar/
http://www.sumenmza.com.ar/#Video


 17 

Lenguaje claro  

El lenguaje claro supone una forma de redactar simple y fácil de entender. Democratiza 

el conocimiento y le brinda herramientas a la ciudadanía para tener opiniones informadas 

y poder participar. Del análisis del lenguaje utilizado en los distintos sitios web, 

observamos un elevado grado de cumplimiento (90%) por parte de los sujetos obligados. 

En este sentido, además del texto, es importante centrarse en mejorar el lenguaje visual 

y el diseño, ya que también forman parte del concepto de lenguaje claro, y ayudan a 

hacer la información más entendible. 

 

Accesibilidad 

La accesibilidad web no supone la facilidad de encontrar información en un sitio 

específico, sino el garantizar un diseño web que pueda ser aprovechado por personas 

con discapacidad. Este es el punto que menor grado de cumplimiento presenta. Ningún 

sujeto obligado cumple en este sentido. Es importante que se trabaje sobre este tema a 

fin de permitir a personas con discapacidades visuales, auditivas o de otra índole, 

acceder a la información. Existe una gran cantidad de fundaciones y empresas que 

ofrecen softwares que hacen el contenido web más accesible. Además, en la Provincia 

posee el capital humano necesario para desarrollar un software de estas características. 

 

Debido a la falta de cumplimiento generalizada, no existen buenas prácticas en esta 

materia en la Provincia. Por ello, presentamos una buena práctica obtenida del Gobierno 

de la Comunidad Autónoma de Navarra (España).27 

 

Datos abiertos y reutilizables 

La apertura de datos se refiere a información producida o que está en posesión del 

Estado, y que se pone a disposición de cualquier persona para que puedan utilizarlos.28 

Los formatos reutilizables de difusión de datos son aquellos que permiten un fácil 

 
27 Ver anexo “Buenas prácticas”. 
28 “What is open data”, European Data Portal, https://www.europeandataportal.eu/en/training/what-open-
data. 

https://gobiernoabierto--navarra--es.insuit.net/es/transparencia
https://gobiernoabierto--navarra--es.insuit.net/es/transparencia
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procesamiento utilizando computadoras, sin intervención humana, por lo que los 

manuscritos y los PDF quedan excluidos.  

Apenas un tercio de los sujetos obligados de la Provincia difunde sus datos en formatos 

abiertos y reutilizables. Estos valores implican que la información que produce el 

Gobierno no puede ser ni procesada ni aprovechada en su totalidad por las personas u 

otros entes. Una mejora en este sentido se relaciona positivamente, acorde al BM, con 

los niveles de transparencia, la mejor prestación de servicios públicos, y la generación 

de valor económico.29 

 

 

Conclusiones y recomendaciones: el grado de cumplimiento de la 

información institucional, organizativa y de planificación es bajo. En el mejor de 

los casos llega a superar el 50% de los organismos, aunque hay puntos que 

presentan un cumplimiento prácticamente nulo. Esto es especialmente 

preocupante debido a la obligatoriedad de publicar esta información. 

Es importante que los organigramas se publiquen y que estén actualizados, que 

se identifiquen las autoridades y sus datos de contacto. Más allá del aspecto legal, 

la difusión de esta información ayuda a las personas a entender el funcionamiento 

del Estado y a saber dónde recurrir.  

Para los planes y cumplimiento de metas, su difusión contribuye a una efectiva 

gestión pública y la promoción de la participación ciudadana. 

Se debe asegurar la difusión de la información en formatos abiertos y reutilizables 

para facilitar su utilización. 

Finalmente, debe aprovecharse esa voluntad de llegar a todos los mendocinos a 

través del lenguaje claro y llevarla al plano de accesibilidad para personas con 

discapacidad. 

 
29 “Cómo empezar una iniciativa de Datos Abiertos de Gobierno”, Banco Mundial, 
http://opendatatoolkit.worldbank.org/es/starting.html. 
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3) Información de relevancia jurídica30

 

 

Información general con efecto jurídico 

En lo que respecta a la información general con efecto jurídico en el objeto del organismo, 

se observa un grado de cumplimiento regular. El 57% de los sujetos obligados analizados 

publica información sobre la Ley que los crea o las normas que definen sus objetivos. 

Observamos también que los organismos descentralizados traccionan para mejorar el 

resultado estadístico. Cerca del 72% de los organismos descentralizados relevados 

cumple con este aspecto de la Ley, lo cual contrasta un nivel inferior al 50% de los 

centralizados.31 

 

Diversos organismos del Estado (sobre todo los centralizados), solo dirigen al Boletín 

Oficial de la Provincia, sin ningún tipo de filtro ni indicación. Es importante resaltar que 

 
30 Para ver cada ítem en detalle, consultar en anexo “Grilla empleada en la evaluación de los sujetos 
obligados”. 
31 Ver anexo “Planillas integradoras de grillas de evaluación”. 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/17lzETYa0VwOYMj4DWjWM4SgwMtqwNXIFZQ04z84d0WM/edit?usp=sharing
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esto no refleja el espíritu de la Ley, que busca garantizar el acceso a la información 

pública. Por lo tanto, en lo que hace a la información jurídica, redirigir al Boletín Oficial 

debería ser considerado equivalente a no brindar información. 

 

Proyectos legislativos, memorias, informes y edictos 

Para los proyectos legislativos, memorias, informes y edictos, el porcentaje de sujetos 

obligados analizados que sí publica esta información oscila entre el 10% y el 29%. Cabe 

mencionar que no todos los sujetos obligados producen este tipo de información, lo cual 

podría explicar dichos valores. No obstante, es clave que, cuando exista, este tipo de 

información técnica esté disponible para la ciudadanía. La difusión tanto de los marcos 

normativos sobre los cuales operan los distintos organismos y como las normas que ellos 

mismos producen, ayuda a entender su funcionamiento, sus objetivos y obligaciones. 

 

Consideramos como buena práctica del cumplimiento del Capítulo de información 

jurídica de la Ley de AIP el digesto normativo del Departamento General de Irrigación, 

el cual nos permite acceder a distintas normas, resoluciones, memorias con un filtro fácil 

de utilizar y efectivo.32 

 

 

Conclusiones y recomendaciones: el grado de cumplimiento del 

punto de información jurídica general es relativamente alto, impulsado sobre todo 

por los organismos descentralizados del Estado.  

Consideramos insuficiente que se cuelgue el enlace al Boletín Oficial. Las normas 

que regulan los organismos deberían figurar en sus propios sitios web o en el 

Boletín Oficial acompañado de los filtros necesarios. 

En lo que hace a los proyectos legislativos, memorias, informes, edictos y otras 

normas, aunque no todos los organismos los produzcan, es importante que los 

que sí lo hagan, aseguren también su difusión. 

  

 
32 Ver anexo “Buenas prácticas”. 

http://www.irrigacion.gov.ar/digesto/index.php
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4) Información económica, presupuestaria y estadística33 

 

 

Presupuesto asignado e información presupuestaria periódica 

Estas dos disposiciones del capítulo de información económica, presupuestaria y 

estadística de la Ley de AIP son similares a obligaciones preexistentes plasmadas en la 

Ley de Responsabilidad Fiscal, que presenta un grado de incumplimiento relativamente 

elevado. Como resultado, cerca de la mitad de los sujetos obligados por la Ley 9070 

publica información sobre su presupuesto y ejecución.  

 

 
33 Para ver cada ítem en detalle, consultar en anexo “Grilla empleada en la evaluación de los sujetos 
obligados”. 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/17lzETYa0VwOYMj4DWjWM4SgwMtqwNXIFZQ04z84d0WM/edit?usp=sharing
http://www.gobierno.mendoza.gov.ar/wp-content/uploads/sites/19/2018/07/Ley-7314-Responsabilidad-Fiscal-1.pdf
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No obstante, esta Ley no pareciera estar diseñada para permitirle a la ciudadanía 

conocer y ejercer un monitoreo sobre las cuentas públicas, dado su carácter técnico y el 

formato de publicación. Esta situación plantea el gran desafío de poder presentar de una 

manera más amigable la información en pos de facilitar un verdadero acceso a la 

Información por parte de la ciudadanía. 

 

Los ejemplos presentados en las imágenes fueron 

tomados al azar y reflejan el formato de publicación de 

información exigida por la Ley de Responsabilidad 

Fiscal. No es posible saber a qué hacen referencia los 

anexos sin abrir los documentos. Y una vez abiertos, no 

se encuentran en formatos reutilizables y se requieren 

ciertos conocimientos contables para comprenderlos. 

 

Un ejemplo de la forma en que se ha presentado información presupuestaria de manera 

más amigable puede encontrarse en el sitio de la Oficina de Presupuesto y Hacienda de 

la Legislatura Provincial (años 2015 y 201934) . 

 

Información vinculada a planta de personal 

La Ley de AIP no hace mención a este punto en particular, pero la OIAYEP sí recomienda 

a los organismos incluirlo, al ser un componente fundamental en la transparencia de las 

administraciones públicas. Sin embargo, su difusión no alcanza al 10% de los órganos.  

 
34 Desde octubre de 2019 la información no se actualiza. Para mayor información, consultar anexo 
“Buenas prácticas”. 

https://www.legislaturamendoza.gov.ar/oficina-de-presupuesto-y-hacienda/legis-datos/
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Este ítem hace referencia a niveles agregados relacionados al número de empleados de 

planta y contratados, estadísticas de niveles educativo, género, entre otras cuestiones. 

En este sentido, un ejemplo a seguir es el Instituto Provincial de Juegos y Casinos.35 

 

Compras directas y licitaciones 

Alrededor del 39% de los sujetos obligados publica sus compras y licitaciones. Llama la 

atención el bajo cumplimiento, considerando que la Provincia cuenta con una plataforma 

que centraliza esta información, a la cual podrían redirigir los portales de los sujetos 

obligados con los filtros pertinentes. De esta forma, se garantiza un fácil acceso a esta 

información, permitiendo a la ciudadanía entender qué y por cuánto compra el organismo 

que está analizando. 

 

Auditorías   

Menos de un quinto de los organismos estudiados publican los informes de auditoria de 

cuentas y de fiscalización que se emiten sobre ellos. La difusión de esta información no 

debería representar ningún esfuerzo por parte del sujeto obligado ya que no es éste 

quien la produce, sino el organismo de control que corresponde. Las auditorías y el 

funcionamiento de los organismos de contralor son elementos centrales de la rendición 

de cuentas y en el funcionamiento de las democracias en general, por lo que se debe 

trabajar de forma urgente en este sentido. 

 

Declaraciones juradas  

Aunque las declaraciones juradas (DDJJ) ya figuran en el portal de la OIAYEP, son pocos 

los organismos que las ubican en sus propios sitios web. Solo el 27% de los sujetos 

analizados incluyen las DDJJ de sus autoridades. En este aspecto, remitimos a la buena 

práctica de la Fiscalía de Estado, que publica las DDJJ de sus funcionarios. 

 

 
35 Ver anexo “Buenas prácticas”. 

http://www.juegosycasinos.mendoza.gov.ar/recursos-humanos/
https://comprar.mendoza.gov.ar/
https://eticapublica.mendoza.gov.ar/registros-informatica
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Conclusiones y recomendaciones: la información presupuestaria y 

estadística que la Ley de Acceso a la Información obliga a difundir no es muy 

diferente a las disposiciones de la Ley de Responsabilidad Fiscal, la cual presenta 

un grado de cumplimiento moderado. En tal sentido, es importante trabajar en 

cumplir con ambas leyes y en mejorar el formato de publicación de este tipo de 

información. 

Tanto la información sobre planta de personal como de DDJJ no está 

ampliamente difundida, por lo que se priva a la ciudadanía de información básica 

sobre la administración pública y la integridad de sus miembros. 

La publicación de información sobre licitaciones sigue siendo insuficiente, a pesar 

de que los sujetos obligados cuentan con herramientas para su difusión. 

Pese a que los órganos de contralor son centrales en la gobernanza democrática, 

muy pocos sujetos obligados publican información sobre las auditorías que éstos 

les realizan. 
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5) Portal de Transparencia del Gobierno Provincial 

Antes de entrar en las conclusiones finales, cabe mencionar que la Ley de AIP obliga al 

Estado Provincial a desarrollar un portal de transparencia36 que debería servir como un 

sitio único que integre toda la información pública provincial que la Ley obliga a los 

distintos organismos a publicar.  

 

Sin embargo, al día de la fecha, este portal, aunque existe, cuenta con escasa 

información. El Gobierno Provincial debe asegurar la carga de datos en dicho sitio. Este 

portal debería servir como una base de datos de toda la Provincia, y obligaría a los 

distintos organismos a acordar estándares de difusión de su información pública. 

Además, contribuiría al espíritu de transparencia y rendición de cuentas de toda la 

administración pública, y generaría una suerte de presión entre pares al promover la 

constante superación entre los organismos del Estado.  

 

No se encontraron buenas prácticas a nivel nacional, por lo que el Portal de la 

Transparencia Activa del Gobierno de España podría servir como modelo a imitar.37 

En este sitio se integra la información de transparencia activa de todos los organismos y 

se la clasifica empleando categorías similares las de nuestra Ley Provincial de Acceso a 

la Información Pública. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
36 Artículo 36 de la Ley de AIP. 
37 Ver anexo “Buenas prácticas”. 

http://transparencia.mendoza.gov.ar/
https://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index/PublicidadActiva.html
https://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index/PublicidadActiva.html
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Conclusiones finales  

El acceso a la información pública representa un derecho fundamental que 

tienen las personas de recibir información sobre el funcionamiento del Estado. 

Está consagrado en nuestra Constitución Nacional y su importancia es 

reconocida por una diversidad de organismos internacionales como la OEA, la 

ONU y el BM. El acceso a la información facilita la participación ciudadana, el 

monitoreo de las acciones del Estado y una elaboración colaborativa de 

políticas públicas. Legitima al sistema democrático al incorporar a la ciudadanía 

a procesos de deliberación y evaluación de políticas. De ahí la importancia de 

romper con la cultura del secreto, ya que es clave para garantizar la 

gobernabilidad democrática.38 

 

En vista de ello, la Provincia de Mendoza sancionó una moderna Ley de 

Acceso a la Información Pública. Pero más allá de la calidad de la norma, era 

importante analizar si el estado actual de acceso a la información pública 

reflejaba este esfuerzo legislativo. Por ello, distintas OSC de la provincia y el 

país decidieron evaluar el grado de cumplimiento de la Ley 9070. Atentos al 

trabajo que venía desarrollando la OIAYEP en materia de transparencia pasiva, 

se decidió hacer foco en el cumplimiento del Título de Transparencia Activa, 

entendida como la difusión de información sin necesidad de que haya un 

pedido específico por parte de alguna persona. 

 

 
38 “El acceso a la información pública es un derecho para ejercer otros derechos”, Departamento para la 
Gestión Pública Efectiva: Organización de los Estados Americanos,  
https://www.oas.org/es/sap/dgpe/concursoinformate/docs/CortosP8.pdf. 

https://www.oas.org/es/sap/dgpe/concursoinformate/docs/CortosP8.pdf
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Se estudiaron los sitios web de 47 sujetos obligados por la Ley 9070. Se utilizó 

la Grilla de Evaluación de cumplimiento de ítems de transparencia activa que 

emplea la OIAYEP, la cual contempla cuatro tipos de información: general, 

organizativa, jurídica y presupuestaria. En lugar de señalar a organismos 

específicos, se buscó mostrar el estado general de acceso a la información en 

Mendoza, y seleccionar buenas prácticas que ayuden a otros organismos en 

sus esfuerzos de hacer pública su información. 

 

El grado de cumplimiento que presentan los sujetos obligados con el Título de 

Transparencia Activa de la Ley de AIP es preocupantemente bajo. Ningún ítem 

de esta parte de la Ley presenta un grado de cumplimiento absoluto. Solo la 

utilización del lenguaje claro llega a superar el 90% de los sujetos obligados, 

mientras que hay ítems como el de accesibilidad que presenta un 

incumplimiento generalizado. 

 

La información de carácter general y procedimental hace referencia a la Ley de 

AIP, sus procedimientos y plazos, y la información del funcionario que garantiza 

su cumplimiento. Además, incluye los enlaces para realizar pedidos de AIP y 

recursos por incumplimiento. Este tipo de información no es de publicación 

obligatoria, aunque sí emerge de una recomendación de la OIAYEP y es 

importante para orientar al ciudadano en la temática. Sin embargo, el grado de 

difusión de esta información es relativamente bajo, ya que, de los seis ítems, 

el porcentaje de sujetos obligados que los publica no supera el 20%. 

 

La difusión de información institucional, organizativa y de planificación sí es de 

cumplimiento obligatorio, y se refiere a los organigramas, autoridades y sus 

datos de contacto. También a los planes y cumplimiento de metas. El grado de 

cumplimiento que presentan los sujetos obligados Capítulo es ligeramente más 
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elevado que la información general. En cuatro de los once ítems el porcentaje 

de cumplimiento es superior al 50%. Sin embargo, el bajo cumplimiento que 

presenta la difusión de planes y cumplimiento de metas pareciera indicar una 

ausencia de planificación o una falla en el involucramiento al ciudadano en los 

procesos de diseño de políticas. 

 

La información de relevancia jurídica incluye información de ese tipo que afecte 

al organismo, los proyectos legislativos, reglamentaciones, memorias, edictos, 

citaciones, entre otros. El grado de cumplimiento es similar al de información 

institucional, aunque cabe aclarar que no todos los organismos analizados 

producen esta información. Por otra parte, los resultados de los organismos 

descentralizados impactan positivamente en los porcentajes. 

 

La información presupuestaria y estadística incluye información estadística 

general, presupuesto, contratos, licitaciones, subsidios, informes de auditorías 

y DDJJ. Este es el capítulo de cumplimiento obligatorio que menor grado de 

cumplimiento presenta. Ningún ítem exclusivo de este Capítulo llega al 50% de 

organismos que cumplan. Debido a la similitud de obligaciones entre este 

Capítulo de la Ley de AIP y la Ley de Responsabilidad Fiscal, es posible que 

los organismos lo consideren como cumplido si ya difunden sus obligaciones 

de Responsabilidad Fiscal. Sin embargo, ni las obligaciones específicas ni el 

espíritu de las leyes son iguales. 

 

Como eje transversal está el formato de publicación, que incluye la utilización 

del lenguaje claro, la accesibilidad, y la publicación en formatos reutilizables. 

Con la excepción de la accesibilidad, estos ítems presentan un grado de 

cumplimiento elevado, lo cual empuja los valores totales hacia arriba.  
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Recomendaciones finales 

1. Asegurar la adhesión por parte de los municipios a la Ley Provincial 

de Acceso a la Información Pública (9070) 

2. Información de carácter general y procedimental 

a. Publicar la información difundida en cumplimiento de la Ley 9070 

de forma clara y dentro de una misma pestaña de fácil acceso 

b. Agregar enlaces en las webs de los organismos que redirija al 

texto de la Ley, explicando sus procedimientos y plazos 

c. Identificar al funcionario garante con sus datos de contacto 

d. Incluir los vínculos específicos para realizar pedidos de AIP, 

seguimientos y recursos por incumplimiento. 

3. Información institucional, organizativa y de planificación 

a. Publicar organigramas actualizados, identificando las 

autoridades, trayectoria profesional y datos de contacto 

b. Difundir planes de metas y su cumplimiento  

4. Información de relevancia jurídica 

a. Evitar colgar el Boletín Oficial sin ningún tipo de filtro  

b. Indicar las leyes y normas que tengan efectos sobre el 

organismo o que el mismo produzca 

5. Información presupuestaria y estadística  

a. Evitar suponer que la difusión de información relacionada a la 

Ley de Responsabilidad Fiscal signifique el cumplimiento de 

este Capítulo de la Ley de AIP 

b. Difundir información detallada sobre la planta de personal 

(número, nivel educativo, composición, etc.) de los organismos 

c.  Publicar las DDJJ de las autoridades en los sitios web 
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d. Aprovechar las herramientas de difusión de información sobre 

compras y licitaciones con los filtros necesarios en las 

respectivas sedes web 

e.  Publicar información sobre resultados de auditorías realizadas 

a los organismos 

6. Formato de publicación 

a. Garantizar la accesibilidad a los sitios web para personas con 

discapacidad 

b. Publicar en formato de datos abiertos 

7. Desarrollo de un plan de acción por parte de la OIAYEP para asegurar, 

en un corto plazo, el cumplimiento de los ítems de transparencia activa 

de la Ley de AIP 

8. Incluir en los informes periódicos de la OIAYEP los resultados de las 

auditorías realizadas sobre la transparencia activa. 
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Anexo 

Anexo 1: Grilla empleada en la evaluación de los sujetos 

obligados 

1) Información de carácter general y procedimental 

TIPO DE INFORMACIÓN SI NO PARCIAL 

Pestaña específica Información Pública, Ley 9070 o Transparencia 

Activa  

     

Link para solicitud en línea       

Link para denuncia por incumplimiento       

Funcionarios/as Garantes       

Ley 9070, referencia a procedimientos de pedidos y plazo      

Datos de Contacto       

 

2) Información institucional, organizativa y de planificación 

TIPO DE INFORMACIÓN SI NO PARCIAL 

Organigrama actualizado      

Identificación de autoridades y responsables    

Perfil y trayectoria profesional      

Planificación anual y/o plurianual      

Cumplimiento periódico de metas      

Indicadores y estadísticas diversas      
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Aplicación de lenguaje claro (lenguaje y diseño)    

Accesibilidad    

Datos abiertos y reutilizables    

Publicación de datos protegidos o pasibles de protección    

Pertinencia de la información pública en relación al interés público 

social sobre el objeto institucional 

   

 

3) Información de relevancia jurídica 

TIPO DE INFORMACIÓN SI NO PARCIAL 

Información general con efecto jurídico en el objeto del organismo    

Los anteproyectos y proyectos legislativos      

Reglamentaciones y proyectos de reglamento con incumbencia 

del organismo 

     

Memorias e informes      

Documentación con fecha de publicación por efecto legal (edictos, 

citaciones y demás) 

     

Aplicación lenguaje claro (Lenguaje y diseño)      

Accesibilidad      

Datos Abiertos y Reutilizables      

Publicación de datos protegidos o pasibles de protección    

Pertinencia de la información pública en relación al interés público 

social sobre el objeto institucional 
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4) Información económica, presupuestaria y estadística 

TIPO DE INFORMACIÓN SI NO PARCIAL 

Presupuesto asignado    

Ejecución presupuestaria periódica    

Información vinculada a planta de personal    

Contratos generales (con indicación del objeto, duración, el importe de 

licitación y adjudicación) 

   

Compras Directas y Licitaciones    

Convenios de Colaboración (con mención de las partes firmantes, su 

objeto, plazo de duración, modificaciones realizadas, etc.) 

   

Subsidios y ayudas otorgadas (con indicación de su importe, objetivo 

o finalidad y beneficiarios) 

   

Rendición de Cuentas e Informe de Auditorías    

DDJJ    

Información Estadística General    

Aplicación lenguaje claro (Lenguaje y diseño)    

Accesibilidad    

Datos Abiertos y Reutilizables    

Publicación de datos protegidos o pasibles de protección    

Pertinencia de la información pública en relación al interés público 

social sobre el objeto institucional 
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Anexo 2: Planillas integradoras de grillas de evaluación 

1) Información de carácter general y procedimental 

 

  

https://docs.google.com/spreadsheets/d/17lzETYa0VwOYMj4DWjWM4SgwMtqwNXIFZQ04z84d0WM/edit?usp=sharing
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2) Información institucional, organizativa y de planificación 

 

 

3) Información de relevancia jurídica 
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4) Información presupuestaria y estadística 
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Anexo 3: Buenas prácticas 

1) Información de carácter general y procedimental 

Pestaña específica de información pública: Tribunal de Cuentas 

 

 

http://www.tribunaldecuentas.mendoza.gov.ar/informacion-publica
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Funcionario garante y contacto: FTyC 

 

 

2) Información institucional, organizativa y de planificación 

Organigrama actualizado: Instituto Provincial de la Vivienda 

 

  

http://www.ftyc.gob.ar/contacto-0
http://www.ipvmendoza.gov.ar/?page_id=99229
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Identificación de autoridades y su trayectoria profesional: Fiscalía de Estado 

 

 

Indicadores y estadísticas diversas: Obra Social de Empleados Públicos 

 

http://fiscalia.mendoza.gov.ar/autoridades
https://osepmendoza.com.ar/web/datos-abiertos-2/
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Planificación anual y plurianual: Tribunal de Cuentas y AYSAM. 

 

 

 

https://www.tribcuentasmendoza.gob.ar/TCNet/Herramientas/DescargarArchivo.ashx?tipo=firmado&arcid=18503
https://www.aysam.com.ar/nota/plan-estrategico-de-aysam


 41 

Cumplimiento periódico de metas: Godoy Cruz 

 

 

Cumplimiento periódico de metas: SUMEN 

 

https://sumen.godoycruz.gob.ar/
http://www.sumenmza.com.ar/#Video
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Accesibilidad: Gobierno de la Comunidad Autónoma de Navarra 

 

 

3) Información de relevancia jurídica 

Proyectos legislativos, memorias, informes y edictos: Digesto Normativo del 

Departamento General de Irrigación 

  

https://gobiernoabierto--navarra--es.insuit.net/es/transparencia
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4) Información económica, presupuestaria y estadística 

Presupuesto asignado e información presupuestaria: Legislatura  (2015-2019) 

 

 

Información de planta de personal: Instituto Provincial de Juegos y Casinos 

 

https://www.legislaturamendoza.gov.ar/oficina-de-presupuesto-y-hacienda/legis-datos/
http://www.juegosycasinos.mendoza.gov.ar/recursos-humanos/
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5) Portal de Transparencia Activa del Gobierno Provincial 

Portal de la Transparencia Activa del Gobierno de España  

 

https://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index/PublicidadActiva.html
https://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index/PublicidadActiva.html
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Anexo 4: Nómina de Funcionarios Garantes (marzo 2020) 
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Anexo 5: Adhesiones municipales 

Ciudad de Mendoza - Ordenanza 3955  

 

 

 

General Alvear - no se encontró ordenanza de adhesión municipal 

 

Godoy Cruz - Ordenanza 6818 

 

https://eticapublica.mendoza.gov.ar/uploads/ckeditor/attachments/49/Ordenanza_3955_-_Capital_-__Bolet%C3%ADn_Oficial_Adhesi%C3%B3n_Ley_9070.pdf
https://eticapublica.mendoza.gov.ar/uploads/ckeditor/attachments/51/Ordenanza_6818_-_Godoy_Cruz_-_Bolet%C3%ADn_Oficial_Adhesi%C3%B3n_Ley_9070.pdf
https://eticapublica.mendoza.gov.ar/uploads/ckeditor/attachments/51/Ordenanza_6818_-_Godoy_Cruz_-_Bolet%C3%ADn_Oficial_Adhesi%C3%B3n_Ley_9070.pdf
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Guaymallén - Ordenanza 8644

 

 

 

Luján de Cuyo - Ordenanza 13264

 

https://eticapublica.mendoza.gov.ar/uploads/ckeditor/attachments/53/Ordenanza_8644_-_Guaymall%C3%A9n_-_Bolet%C3%ADn_Oficial_Adhesi%C3%B3n_Ley_9070.pdf
https://eticapublica.mendoza.gov.ar/uploads/ckeditor/attachments/53/Ordenanza_8644_-_Guaymall%C3%A9n_-_Bolet%C3%ADn_Oficial_Adhesi%C3%B3n_Ley_9070.pdf
https://eticapublica.mendoza.gov.ar/uploads/ckeditor/attachments/54/Ordenanza_13264-_Luj%C3%A1n_de_Cuyo_-_Digesto_Municipal_Web_-__Adhesi%C3%B3n_Ley_9070.pdf
https://eticapublica.mendoza.gov.ar/uploads/ckeditor/attachments/54/Ordenanza_13264-_Luj%C3%A1n_de_Cuyo_-_Digesto_Municipal_Web_-__Adhesi%C3%B3n_Ley_9070.pdf
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Maipú - Ordenanza 6447 

 

 

 

Rivadavia - Ordenanza 4902 

 

 

 

San Martín - no se encontró ordenanza de adhesión municipal 

 

https://eticapublica.mendoza.gov.ar/uploads/ckeditor/attachments/50/Ordenanza_6447-_Maip%C3%BA_-_Bolet%C3%ADn_Oficial_Adhesi%C3%B3n_Ley_9070.pdf
https://eticapublica.mendoza.gov.ar/uploads/ckeditor/attachments/48/Ordenanza_4902-_Rivadavia-_Digesto_Municipal_Web_-__Adhesi%C3%B3n_Ley_9070.pdf
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Santa Rosa - Resolución 1174-2018

 

 

 

Tupungato - (s/n) 

 

https://eticapublica.mendoza.gov.ar/uploads/ckeditor/attachments/55/Resoluci%C3%B3n_1174-2018_-__Santa_Rosa_-_Digesto_papel_-_Adhesi%C3%B3n_Ley_9070.pdf
https://eticapublica.mendoza.gov.ar/uploads/ckeditor/attachments/55/Resoluci%C3%B3n_1174-2018_-__Santa_Rosa_-_Digesto_papel_-_Adhesi%C3%B3n_Ley_9070.pdf
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